LA CRISIS EN SALUD PUBLICA  Y EL PREVISIBLE INCREMENTO DE LA RESPONSABILIDAD MEDICA.-
Vengo siguiendo con atención las publicaciones de diario NORTE, en las cuales se exponen las reducciones presupuestarias para los hospitales públicos, como por ejemplo la disminución de las raciones de leche.  Para quienes desde hace tiempo venimos alzando la voz solicitando mejoras presupuestarias para los hospitales públicos con la finalidad de obtener  una mejor calidad de prestación del servicio médico asistencial, entre ellas mejoramiento del equipamiento técnico, y resguardo jurídico adecuado  para los profesionales que en ellos se desempeñan  - lease cobertura de seguro de responsabilidad profesional-; la actitud del Ministerio de Salud Pública es insostenible con el más lejano principio de justicia,  y merece ser revocada por alguno de los motivos que a continuación expongo.

Como veremos la decisión asumida –reducción presupuestaria- no solo está lejos de producir el fin deseado , sino que importará además de un incremento en la deuda pública provincial como efecto residual provocado por  incremento “previsible” de acciones por mala práctica  médica, causado por la  disminución en la calidad del servicio hospitalario .  En numerosas publicaciones por este medio hemos tratado el problema planteado en el Hospital Julio C. Perrando como consecuencia de las deficientes condiciones en que los profesionales de la medicina y sus auxiliares se ven obligados a prestar servicios.  Ello, por lógica consecuencia, y no porque responda a una creatividad de los abogados, motiva un incremento en los casos de mala práctica médica; ello , principalmente, porque se condena a los profesionales médicos a trabajar en pésimas condiciones.  Sin ir más lejos puede recordarse el artículo publicado por Diario Norte en el cual el servicio de ginecolgía respondía una publicación de mi autoría,    reconocía las deficiencias técnicas en las que estaban obligados a presentar servicio profesional ( falta de higiene, camas, medicamentos, personal, etc,); y exigía públicamente mejores condiciones de infraestructura hospitalaria . En base a los argumentos hasta aquí expuestos, y que son de conocimiento público, entiendo que reducir más su presupuesto, y en un rubros tan irrelevantes  como los que se vienen publicando es , realmente, insostenible.  –Tal actitud no se condice con la función social que el estado está llamado a cubrir,  y lejos está de incentivar una actitud diligente  en el ejercicio de la medicina. Es lógico, y hasta razonable, por tal motivo, que los profesionales médicos incrementen sus “errores” en el devenir de su actividad; errores en gran parte causados por trabajar en malas condiciones; que  seguramente serán reclamados judicialmente, y soportados por el erario provincial aumentando el gasto que se pretende reducir. Las  sumas de dinero por las cuales puede ser condenado el estado provincial son  impredecibles si tenemos en cuenta que lo que está en juego es la vida humana.  Por ello me pregunto, y pregunto  a los funcionarios del área correspondiente, sin han merituado acabadamente las consecuencias de la reducción presupuestaria para nuestro hospital público. ¿Cuánto será el ahorro que esa medida provoca al estado provincial, y cuanto será lo que en defintiva pueda costarle, económica y socialmente a nuestra provincia ?.
¿Si pretendemos ahorrar dineros públicos no  deberíamos comenzar por recortar otro tipo de gastos del estado , y no precisamente el que atañe a la salud pública?. Lo he dicho en otra publicación cuando me referí a un gasto del poder legislativo, que dicen , rondaría los PESOS CUARENTA MILLONES anuales, y lo reitero en el presente, debe existir  “coherencia “ en el gasto público.  Respetuosamente entiendo que tal vez sería conveniente que la provincia cuente con menos automóviles oficiales, o gaste menos en publicitar sus actos de gobierno, o viajes irrelevantes o  tantos otros rubros que podemos  imaginar; pero de ninguna manera  es admisible la reducción del presupuesto  correspondiente a salud pública, servicio principal que el estado está llamado a cubrir. Por los motivos que vengo exponiendo, tanto en el presente, como en anteriores publicaciones, él gasto asignado a nuestros hospitales públicos debería ser incrementado sensiblemente.

Por último, como reflexión final para los funcionarios del área que corresponda me pregunto, ¿reducir las raciones de leche en los hospitales públicos hace  que le cierren las cuentas a la provincia con un deficit que hoy rondaría la cantidad de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS MILLONES?. ¿Es coherente la medida?. .  
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